
Guayaquil, 17 de Agosto del 2000 
REF: 54.131//99 | A) 
REEM: 58.231/M/99 

Señor : É 13%. 

TEOFILO ESTEBAN GARCIA GONZALEZ . 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 
CARGOSUR EXPRESS $. A. en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la misma por el lapso estatutario de CINCO 

AÑOS, reemplaza en sus funciones al señor ALFREDO FRANCISCO FRANCO VITERI 

cual nombramiento fue inscrito el 20 de Octubre del año 1.999, folio 58.231 No. 17.808 

Repertorio No. 24,344. 

En consecuencia, de conformidad con lo establecido en el Artículo Vigésimo Sexto del 
Estatuto Social de la compañía, le corresponde entre otras atribuciones, ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la misma en forma individual. 

Sus atribuciones vigentes constan en la Escritura Pública de Constitución de la Compañía 
otorgada el 9 de Septiembre de 1.999, ante la Notaria Décima del Cantón Guayaquil, 
Ab. María Pía Yannuzzelli Puga e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil 
el 28 de Septiembre del mismo año. 

Atentamente, 

b . = 
A G y CHCALON 
SECRETARIO - HOC 

RAZON: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL de la compañía CARGOSUR 
EXPRESS S.A. y declaro que me he posesionado en esta misma fecha.- Dejo constancia 
que mi número de cédula es 091178631-7 y que soy de nacionalidad ecuatoriana.- 
Guayaquil, 17 de agosto del 2000.- 

 



Cartáfi00: Que son fecha de huy, Queda Insarito este nambramiemto de 
GERENTE GENERAL de la compañia CARGUSUR EXPRESS Goñe a favor de TED» 

FELO ESTENAN GARCIA GONZALEZ, fulto 57.96, Registro Merearid1 rt 

ro 16.309, Mepertozio número 20.673,- le tamb note ún uste netrenien 

to a foja 58.231 del Regietro Mercentil de 1.999 al margen de la Luo 

oripelón respestiva:.- Se archivan los samprebentos de pago pay los ia 

puestos respectivos. Guayaquil, tralnta de Agusta del dos mil.- 

Registradora Mercantil Encargada * 

del Cantón Guayaquil : 9 

 


